
Articulo 1

Definición

La Asamblea Nacional es la instancia de mayor participación y decisión de la Pastoral de Juventud en la Argentina. Se celebra una vez al año o una Asamblea extraordinaria cuando sea necesaria.

Se considerara constituida la Asamblea con la presencia de las diócesis, movimientos y sectores presentes al comenzar la misma.

La duración de la Asamblea será de tres días, preferentemente fin de semana largo. La fecha  de la misma se decidirá  por votación en la Asamblea Nacional anterior.

El lugar de la Asamblea se decidirá en Comisión Nacional , teniendo en cuenta que la Asamblea Nacional sugiere  tres lugares de las propuestas surgidas en la misma. 

La Asamblea nacional delega  responsabilidades en otras instancias de la Pastoral de Juventud.

Articulo 2

De la conformación de la Asamblea

A) Participación de la Asamblea con derecho propio:

A1.

· El Obispo delegado para la Pastoral de Juventud.

· 2 Jóvenes y 1 Asesor delegados por el Obispo de cada diócesis del país y cada circunscripción eclesiástica.

· 2 Jóvenes y 1 Asesor delegado por las autoridades de los Movimientos  e Instituciones reconocidos como nacionales por la Comisión Episcopal  para el apostolado laico.

· 2 Jóvenes y 1 asesor por cada Pastoral Sectorial, con estructura nacional en la Pastoral  de Juventud.

· El Director del Instituto de Formación de la Pastoral de Juventud.

       A2.

· El Presidente de la Comisión   Episcopal para el Apostolado laico.

· Los Obispos.

B) Pueden participar también de la misma:

· 1 Joven y 1 Asesor por cada  movimiento no nacional.

· 1 Joven y 1 Asesor por Pastorales Sectoriales no nacionales.

· Los miembros del Departamento de Laicos  de la C.E.A.

· Invitados especiales de la CNPJ.

Articulo 3

Del temario de la Asamblea

El temario de la Asamblea nacional será fijado por la Comisión Nacional  que se reunirá  a tal efecto antes de la Asamblea.

Articulo 4

De la Presidencia de la Asamblea Plenaria
La Asamblea Nacional estará presidida por el Obispo delegado para la Pastoral de Juventud. En caso de ausencia por fuerza mayor, el Obispo delegara a un  Asesor Nacional la presidencia de la Asamblea nacional.

Son funciones de la presencia:

· Legitimar con su presencia la Asamblea Nacional.

· Ser nexo entre la Asamblea y los Obispos.

· En caso de discrepancia entre el equipo Coordinador y el resto de la Asamblea, actuara de moderador, acompañado por dos jóvenes elegidos por la  misma Asamblea.

Articulo 5

De la Coordinación de la Asamblea Plenaria
La Asamblea plenaria será coordinada por un Equipo de Metodología conformado por:

· Los dos  ( 2 ) coordinadores nacionales.

· Tres ( 3 ) miembros de la Comisión Nacional ( 2  ) representantes de  Regiones y  ( 1 ) de un Movimiento Nacional, que serán elegidos en la reunión mencionada en el Articulo 3.

Son funciones de este Equipo Coordinador:

Antes de la Asamblea

· Convocar con un mes de anticipación a los miembros de la Asamblea Nacional, presentándoles el temario y el costo estimativo de la misma.

Al iniciar la Asamblea

· Hacer lectura del reglamento vigente.

· Solicitar  a la Asamblea la elección de la secretaria de la misma ( ver Art. 7 ) y de dos miembros para controlar el escrutinio  de los votos emitidos.

· Presentar al Equipo responsable de la Economía.

Durante la Asamblea

· Hacer respetar el funcionamiento  de la misma.

· Proponer el orden  de cada uno de los días.

· Llevar adelante el temario fijado previamente estableciendo una metodología para cada tema.

· Coordinar y/o moderar los plenarios de la Asamblea.

· Dar la palabra ( ver Art. 11) y llamar al orden  a los asambleístas dirigiendo la discusión en conformidad con el presente reglamento.

· Considerar  modificaciones en el horario por pedido de la Asamblea.

· Cerrar y reabrir cada uno de los  momentos.

· Convocar a votaciones y proclamar los resultados.

Articulo 6

Del Equipo de Economía

Para administrar los gastos, recibir los pagos de los asambleístas y gestionar los gastos dela Asamblea se conformara un Equipo compuesto por tres (3) miembros de la Comisión Nacional.

Estas personas serán nombradas en la Comisión Nacional  de fines del año anterior.

Son funciones de este equipo:

· Estudiar, elaborar y presentar en la Comisión Nacional anterior a la Asamblea un presupuesto estimativo de gastos.

· Confirmar el presupuesto definitivo en el marco dela Asamblea.

· Efectuar el cobro de  aportes y emisión de recibos.

· Organizar el prorrateo de pasajes.

· Presentar  al finalizar la Asamblea un balance de entradas y salidas.

· En caso de déficit, presentar soluciones para ser aprobadas por la Asamblea.

· Realizar los pagos de los gastos.

Articulo 7

De la Secretaria de la Asamblea

La secretaria de la Asamblea Nacional estará conformada por:

· Tres (3) miembros nombrados por la misma Asamblea para esta  función.

Este Equipo será acompañado por la secretaria general de  la Pastoral de Juventud.

Son funciones de la secretaria:

· Proceder a la lectura del acta de la Asamblea anterior

· Labrar las actas de la Asamblea.

· Hacer una memoria de los distintos  momentos de la Asamblea.

· Controlar los presentes y el quórum al iniciar los plenarios.

· Registrar las votaciones, sus resultados y su relación con el quórum existente al momento de las mismas.

· Permanecer durante toda la Asamblea. En caso de ausentarse se nombraran otros miembros en su reemplazo. Ningún plenario dará comienzo sin la presencia de algún secretario.

· Al concluir la Asamblea labrar el Acta Final con una síntesis de lo trabajado y con los acuerdos finales.

Articulo 8

Del Acta de la Asamblea

Esta deberá incluir los siguientes datos:

· Numero de miembros presentes y ausentes sobre el total de los asambleístas convocados.

· Lugar, fecha y hora de apertura y cierre de la Asamblea.

· Proyectos comunicaciones, etc, que se hayan  presentado conforme al orden  del día y las resoluciones tomadas al respecto.

· Aportes e intervenciones de cada asambleísta.

Articulo 9

De la secretaria administrativa

La secretaria administrativa de la Asamblea Plenaria será llevada adelante por la Secretaria General de la Pastoral de Juventud.

Son funciones de esta secretaria:

· Realizar la inscripción de los participantes.

· Emitir certificados de asistencia.

· Prever archivos y materiales que la Asamblea necesite para su funcionamiento.

Articulo 10

De la economía

La Asamblea Nacional asume  la autofinanciación de los gastos que ella misma genere. Cada participante deberá contribuir según el costo estimado a través de  la convocatoria y que será confirmado en el marco de la Asamblea.

Con los fondos de la Pastoral de Juventud Nacional se asumirán los gastos del Obispo delegado para la Pastoral de Juventud, los Asesores y Coordinadores Nacionales, la secretaria de la Pastoral de Juventud y de los invitados especiales de la Comisión Nacional.

Articulo 11

Del Pedido de la palabra
La palabra le será concedida a los Asambleístas por la Coordinación de la Asamblea en el orden siguiente :

· A quienes hayan trabajado en el proyecto sobre el cual se deba tomar una decisión.

· A los miembros de la Asamblea en el orden de petición de la palabra, privilegiándose a aquellos que todavía no han hecho uso de la misma.

· Todo miembro de la Asamblea nacional podrá hacer uso de la palabra sobre un asunto en tratamiento. Existe el derecho a replica; este derecho será ejercido cuando sean nombrados particularmente personas, diócesis, movimientos y sectores. Se estipulara un tiempo para el uso de la palabra de los asambleístas.

Articulo 12

De las Mociones de Orden
Toda propuesta formulada por un asambleísta en el seno de la Asamblea es una moción. Para ser considerada como “ moción de orden ”, debe ser apoyada por los dos tercios de la Asamblea.

Es moción de orden toda propuesta que apunte a lo siguiente:

· Interrumpir por un tiempo estipulado la actividad de la Asamblea.

· Habilitar un tiempo de debate libre sin restricción del uso de la palabra.

· Cerrar el debate y proceder a la votación.

· Pasar al punto siguiente del orden del día.

· Postergar por un tiempo determinado  la consideración  de un asunto.

· Reenviar un proyecto  presentado a su comisión de origen.

· Formar una comisión para que trabaje, un tiempo determinado, sobre el asunto en tratamiento para presentar luego una síntesis del estudio en cuestión.

La mociones de orden  serán tratadas de inmediato y votadas  sin discusión en forma previa  a cualquier otro asunto, aun del que se encontrara en debate.

Articulo 13

Del Derecho de voz y voto

Participan en el Asamblea nacional con derecho  a voz los nombrados en el articulo 2.

Participan de la Asamblea nacional con derecho a voto solamente los nombrados en el articulo 2 A1. del presente reglamento.

El derecho a voto se  ejercerá según el  siguiente criterio de representatividad:

1 voto por cada diócesis.

1 voto por cada Movimiento nacional e Institución Nacional.

1 voto por  Pastoral Sectorial con estructura nacional en la Pastoral de Juventud.

1 voto por el Presidente de la Asamblea.

1 voto por el Instituto Nacional de Formación de la Pastoral de Juventud.

1 voto por los Coordinadores Nacionales.

2 votos por la Secretaria Permanente de Pastoral de Juventud, correspondiendo 1 voto al equipo de Asesores.

El voto se realizara en forma nominal a excepción de las votaciones de  personas, y cada vez  que la Asamblea lo solicite, en estos casos el voto será secreto.

Articulo 14

De los Acuerdos

Serán considerados acuerdos todas aquellas  propuestas que reciban voto favorable de la Asamblea por simple mayoría de votos ( mitad mas uno de los votos ).

Articulo 15

De la Modificación del presente Reglamento
La Asamblea Nacional tiene la facultad de modificar el presente Reglamento en todo o en alguna de sus partes con las dos terceras partes de los votos y con una representatividad mínima de la mitad mas uno de la diócesis, movimientos y sectores del país.  

